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16943 ORDEN de 13 de 17IIlYO de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios tlrminos la smtencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurJO contencioso
administrativo número 108/1985. illlerpuesto por
«Asociación Nacional de Armadores de Buques Con
geladores de Pesca de Merluza».

Dmo•. Sres.: Habiéndose dic1ado por el Tribunal Supremo, con
fi:cha 30 de abril de 1986, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 108/1985, interpuesto por «Asocia
ci6n Nacional de Armadores de ~.r Congeladores de Pesca de
Merluza», sobre Ordenaci6n Acti· Pesquera Nacional; senten-
cia cuya parte dispo$itiva dice asI: .

«Fallamos: <;2ue dando I"",r¡ en perle, al recurso contencwso
administrativo mterpuesto por UI "Asociación Nacional de Arma·
dores de Bugue. Congeladores de Pesca de Merluza", contra la
Orden del Ministerio de A¡picultura y Pesca de 15 de octubre de
1981 y la de 22 de abril de 1982 Que rechaz6 el recurso de
repo.ici6n formulado contra la anterior, debemos declarar y
declaramo. nulo el articulo 2." de dicha Orden y d....timamo. lo.
demás pedimentos de la demanda; sin hacer expresa imposición de
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en .u.
propios tmnino. la precitada sentencia.

Madrid, 13 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe Garcfa Ortiz.

Dmos. Sre•. Subsecretario y Director general de Ordenaci6n Pes
quera.

16944 ORDEN de Jj de mayo de 1987 por IIJ que se dispone
se cumpla e>l sus propios tlrminos Ia leIllencia dictada
por el Tribunal Supremo en e/ recwso de apelación
ItlImero 85.496, iJllerpuesto calUra la selllencia die
tilda en ell't!Cllrso conlencioso-administrativo número
409/1982, promovido por don Emüio li_z RotJri·
pez.

Dmo. Sr" Habiéndose dietado por el Tribunal Supremo, con
fecha 3 de marzo de 1986, sentencia firme en el recurso de
apelaci6n número 85.496, inte1J'uesto contra la sentencia dictada
en el recurso contenciotO-ldmlDistrativo número 409/1982, pro-.
movido por don Emilio Jiménez~ sobre aprovechamiento
de pastos; sentencia cuya perle dispositiva dice así:

«Fallamos: Desestimamo. el recurso de apelaci6n interpuesto
1>Or el representante kgaI de la Administraci6n contra la sentencia
de la Sala de lo Contencioso-Admini.trativo de la Audiencia
Territorial de Valladolid a 14 de febrero de 1984 dictada en lo.
autos de que dimana este rollo, tcDtencia que confirmamos por ser
conformes a Derecho. Sin eopeciaI declaraci6n sobre costas. Y a su
tiempo, con certificaci6n de esta sentencia, devuélvanse la. actua·
cione. de primera instancia y expediente administrativo a la Sala
de su procedencia.•

E.te Mini.Wio ha tenido a bien disponer se cumpla en .us
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 13 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe Garcla Ortiz.

Dmo. Sr. Subsecretario.

COM~ADAUTONOMA

DE CATALUÑA
16945 RESOLUClON de 31 de marzo de 1987, de la

Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial.
del Depattamento de IniJustria y Energía. por la que
SJ! Iwni%ga lUl producto bituminoso, para IInpermea
bi/iUJdón de Cubiertas en la aificación. «PoJilel
P-45H», fabrioado por «TeeJax. SocUdad A.nónima».
en Sant A.dria del Besós (BarceiDnDJ·

Recibida en la DirecciÓD General de Sesuridad y Calidad
Industrial del Departamento de Industria y Energla de la Generali- .
dad de Cataluña la .olicitud presentada llOr «Toolax. Sociedad

An6DÍ1JU1lO, con domicilio sociaI en Gran 'l/la de les Cort. Catala·
nes, 594, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la
homologaci6n de producto. bitUminosos pera impermeabilizaci6n
de cubierta. en la edificación, fabricados por cTeelax, Sociedad
Anónimo, en BU instalación industrial ubicada en Sant AdriA del
Bes6s (Barcelona).

Resu1tando que,d interesado ha preseolado la cIocumentación
exigida por la le&islación viFote que afecta al producto cuya
homolosaci6n se aolicita, r que el Laboratorio General de Asisten·
cia e Investigaciones, mediante dictamen técnico con clave 79.423,
y la Entidad colaboradora cAsistenciFTmuca Jodu.triaIo (ATI
SAE), por certificado de clave lA-86-276-B-2027, han hecho cons
tar, respectivamente, que el tipo o mocIeIllpreseotado cumple toda.
las especificaciones actualmente establecidas por la Orden de 12 de
marzo de 1986, por la que se declara obli¡atoria la homologaci6n
de lo. producto. bituminoso. para impermeabilizaci6n de cubiertas
en la edificación. .

De acuerdo con lo establecido en la rekrids disposición, y con
la Ordeo del Departamento de Industria y Energla de 5 de mano
de 1986, de asignación de funciones en el campo de la homolosa·
ci6n y la aprobaci6n de prototipos, tipo. y modelos modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986, he re.uelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de
homolosaci6n DBI-2083, con feclia de caducidad el dia 31 de
marzo de 1988, di.poner como fecha límite para que el interesado
presente, en .u caso, UD certificado de conformidad con la
produCC16n antes del dia 31 de marzo de 1988, y definir, por
último, como caraeteristicas tknicas para cada marca y modelo
homolosado. las que se indican a continuaci6n:

Caraeterislicas comunes a todas las RUZmu y modelos
Primera. Descripci6n: Base.
Segunda. Descripción: Armadura..
Tercera Descripción: Terminación.

Valor de las caracterfsticas para cada 17IIlrca y modelo
Marca y modelo: «Politel P-451b.

Caracterl.ticas:
Primera: Oxiasfalto.
Segunda: Poli~ter de SO gramos por metro cuadrado•.
Tercera: Polietileno ambas caras. .

La masa de las capas de recubrimiento bituminoso es de 3,90
kilogramos por metro cuadrado.

Los términos base, armadura y terminaci6n utilizado. en las
características de los producto. indican:

Base: El material impermeabilizante empleado.
Armadura: El aoporte sobre el que se aplica la base.
Terminaci6R: El material de protección o antiadherente que

cubre la base.
Lo que se hace público para general conocimiento.
.Barcelona, 31 de marzo de 1987.-El Director general, Miguel

Puig Rapo.o. . .

16946 RESOLUClON de 31 de 17IIlrzo de 1987, de la
Dirección General de Seguridad Y Calidad Industrial,
del Departamento de Industria y Energía. por la que
se homologa un producto bituminoso. para impermea.
billzación de cubiertas en la edificación. «Super Tee
lax V-34H», fabricada JJ!1' «Tée/ax. Sociedad Anó
JUmtIJI, en San! Adria del Besó> (Barce/ona).

Recibida en la Direcci6n General de Seguridad y Calidad
Industrial del Departamento de Industria y Ener¡ia de la Generali
dad de Cataluña la solicitud presentada por «Teelax, Sociedad
An6nilDll», con domicilio sociaI en Gran Vla de les Cort. Catala
nes, 594, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la
homologaci6n de productos bitummoso. para impermeabilización
de cubiertas en la edificaci6n, fabricado. por cTeelax, Sociedad
Anónim8», en su instalaci6n industrial ubicada en Sant Adril del
Be.6s (Barcelona).

Resultando que. el interesado ha presentado la documentación
exigida por la 1egi.1aci6n viFote que afi:cta al producto cuya
homologaci6n se solicitaedia~~ el Laboratorio General de A.i.ten·
cia e Investigaciones, m dictamen~ con clave 79.422,
y la Entidad colaboradora «Asistencia Tmuca Industriabo (ATI.
SAE), por certificado de clave lA-86-276-B-2027, han hecho cons
tar, re.pectivamente, que el tipo o modelo presenlado cumple toda.
la. e.pecificacione. actualmente e.tablecida. por la Orden de 12 de
marzo de 1986, por la que se decllU1l obli¡atoria la bomologaci6n
de lo. producto. bituminoso. para impermeabilización de cubierta.
en la edificaci6n.
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De acuerdo con lo establecido en la referida disposición, y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía de S de marzo
de 1986, de asi¡nación de funciones en el campo de la homologa
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de
homologación OBI·2080, con fecha de caducidad el dia 31 de
marzo de 1988, disponer como fecha límite para que el interesado
presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción antes del día 31 de marzo de 1988, Y defutir, por
último, como características tknicas para cada marca y modelo
homologados las que se indican a continuación:

Característicaa comuna a todas laa marcaa y modelos
Primera. Descripción: Base.
Segunda. Descripción: Armadura.
Tercera. Descripción: Terminación.

Valor de Itu caraeterístlcaa para cadiJ marca y modelo
Marca y modelo: «Super Teelax V-34H».

Características:
Primera: OxiasfaJto.
Segunda: Fieltro de fibra de vidrio de 60 gramos por metro

cuadrado.
Tercera: Polietileno ambas caras.
La masa de las capas de llOCubrimiento bituminoso es de 3,32

kilogramos por metro cuadrado.
Los términos base, armadura y terminación utilizados en las

características de los productos indican:

Base: El material impermeabilizante empleado.
Armadura: El soporte sobre el que se aplica la base.
Terminación: El material de protección o antiadherente que

cubre la base.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 31 de marzo de 1987.-El Oinoctor general, Miguel

Puig Raposo.

16947 RESOLUCION de JI de marzo de 1987, de la
Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial,
del Deparramento de IniJustria y Energía, por la que
sehom%~ un producto bitumi~oso . .para impermea·
bi/ización de cubier/aa en la edificacIón, «Super Tee
lax V·2SH., fabricado por «Teelax, Sociedad Aná
nima», en Sanl Adrid del Besós (Barcelona).

Recibida en la Dinocción General de Seguridad Y Calidad
Industrial del Departamento de Industria y Energía de la Gen.erali·
dad de Cataluña la solicitud presentada por «Teelax, SocIedad
Anónim"" con domicilio social en Gran Vía de les Corts Catala·
nes, 594, ';'unicipio de Barcel~na, provincia d~ Barcelona, P""! la
homologación de productos bitummosos para Impcrmeabi!izaClón
de cubiertas en la edificación, fabricados por «Teelax, Sociedad
Anónim"", en su instalación industrial ubicada en Sant Adril del
Besós (Barcelona). .

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que af~ al producto. cuya
homologación se solicita, y que el Laboratono. General de ASisten
cias e Investigaciones, mediante .dietlU)1en técJ!ico con cla:ve 79.418,
y la Entidad colaboradora teAsistenaa TécnIca Industna1» (ATI·
SAE) por certificado de clave IA-86·276-B-2027, han hecho cons
tar, ~spcctivamente,que el tipo o model~ presentado cumple tudas
las especificaciones actualmente establecIdas por la Orden de 12 de
marzo de 1986, por la que se declara obligat~ria ~ homoloP,ción
de los productos bituminosos para IDlpermeabiJización de cubiertas
en la edificación. . . . .

De acuerdo con lo establecido en la refenda dispoSICIón, y con
la Orden del Departamento de Industria'; Energía de S de marzo
de 1986, de asignación de funciones en campo de la homologa·
ción y la aproblclón de prototipos, tipos y modelos modificada por
la Orden de 30 de mayo'Ü 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la conlr!'seña de
homologación OBI·2079, con fecha de .caducldad el ~ 31 de
marzo de 1988, disponer como fecha limIte para que el lOteresado
presente, en su caso. un certificado de confomudad ~on la
producción antes del día 31 de marzo de 1988, Y defiOlr, por
último, como caracterlsticas técnicas para cada marca y modelo
homologados las que se indican a continuación:

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripaón: Base.
Segunda. Descnpción: Armadura.
Tercera. Descripción: Terminación.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca y modelo: «Super Teelax V·25H».

Características:
Primera: Oxiasfalto.
Segunda: Fieltro de fibra de vidrio de SO gramos por metro

cuadrado.
Tercera: Polietileno ambas caras.
La masa de las capas de llOCubrimiento bituminoso es de 1,81

kilogramos por metro cuadrado.
Los términos base, armadura y terminación utilizados en las

características de los productos indican:

Base: El material impermeabilizante empleado.
Armadura: El soporte sobre el que se aplica la base.
Terminación: El material de protección o antiadherente que

cubre la base.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 31 de marzo de 1987.-E1 Director general, Miguel

Puig Raposo.

RESOLUClON de 4 de mayo de 1987, de la Dirección
General de Seguridad Y Calidad Industrial del Depar·
tomento de bidustria y Energía, por la que se homo
loga un blindaje transparente o translúcido, vidrio de
seguridad y all4 seguridad, Criblind, IO.1O.2.S, fabri.
clido por «Cristales Curvados. Sociedad AnÓnima», en
Grano/lers, Barcelona (España).

Recibida en la Dinocción General de Seguridad Y Calidad
Industrial del Departamento de Industria y Energía de la Generali.
dad de Cataluña la solicitud presentada por «Cristales Curvados,
Sociedad Anónima» (CRICURSA), con domicilio social en Dipu·
tació, 172, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona,~
la homologación de blindajes trans~ntes o translúcidos, VldriO
de seguridad Y alta seguridad, fabricados .,.,.. CRICURSA, en su
instalación industrial ubicada en GranoDera (Barcelona);

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita y que el Laboratorío del Instituto Naaa
nal de T~ca Aeroespacial «Esteban Terradas», mediante dicts.
men tknico con clave 1-244/420/86.037, y la Entidad colaboradora
Bureau Veritas Español, por certificado de clave BRe
IB990/0104/86, N +H 114/01, han hecho constar, respectiva.
mente, que el upo o modelo presentado cumple todas las especifi.
caciones actualmente establecidas por la Orden de 13 de marzo de
1986, por la que se declaran de ob\i¡ado cumplimiento las
especificaciones tknicas de los tipos de blin~es transparentes o
translúcidos para su homolo¡ación por el Ministerio de Industria

yE~~ con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía de S de marzo
de 1986, de asignación de funciones en el campo de la homologa.
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986, be resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de
homologación DBT.202I, con fecha de caducidad el dla.4 de mayo
de 1991; disponer como fecha limite para que el interesado
presente, en su caso, un certificado de conformidad con. la
prodUCCIón antes del día 4 de mayo de 1991, y definir, por último,
como características tknicas para cada marca y modelo homologa
dos las que se indican a continuación:

Caracteristicaa comunes a todas laa marcaa y modelos
Primera. Descripción: Composición. Unidades: mm.
Segunda. Descripción: Intercalarlos. Unidades: mm.
Tercera. Descripción: Nivel de seguridad.

Valor de laa característicaa para cadiJ marca y modelo
Marca «Críblind». Modelo 10.10.2,5.

Características:
Primera: 10.10.2,5.
Segunda: Dos de 0,38.
Tercera: A-OO.
La composición indicada en la hoja de características corres

ponde a los espesores, expresados en milímetros, de los diferentes
vidrios que forman el conjunto, siendo el primero el correspon.
diente a la superficie expuesta al ataque. Estos vidrios están unidos
entre si por un interealario de butiral de polivinilo.

Lo que se hace público para general conocímiento.
Barcelona, 4 de mayo de 1987.-EI Director general, Miquel Pul,

Raposo.


